
 

SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA CIVIL 

 

Medellín, treintaiuno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la Sala a fijar nueva fecha para llevar a cabo las pruebas 

decretadas por auto del pasado 30 de noviembre, y para el efecto 

se señala el jueves veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós 

(2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), fecha en la cual se 

llevará a cabo la audiencia de recepción de pruebas de manera 

virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. Para ello, se 

requiere a las partes para que, en el término de cinco (5) días 

a partir de la notificación que por estado se haga del presente 

auto, indiquen a través de la Secretaría de la Corporación las 

direcciones físicas, electrónicas y números de abonados fijos 

y celulares de todos los sujetos que intervienen en el 

proceso, incluidas las de las entidades y personas que fueron 

mencionadas en este proveído.  

 

Entérese de este auto a los demás magistrados que integran la 

Sala Cuarta de Decisión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 



Magistrado 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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